
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 008/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El dictamen producido a fs. 10 del Expediente Municipal N° 

2314/98, por la Asesoría Letrada Municipal en relación al sumario 

administrativo que se está llevando a cabo al empleado municipal Carlos 

Alberto Medina, Legajo N° 140; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en dicho dictamen se establece que debe 

reincorporarse al mencionado agente, por vencer en el día de la fecha 

la suspensión preventiva impuesta con fecha 9 de enero de 1998, mediante 

Resolución N° 002/98 y proceder a la continuación del sumario 

administrativo sin perjuicio de lo antes citado; 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:REINCORPORESE a sus tareas habituales desde el día de la 

fecha, al empleado municipal Carlos Alberto Medina, Legajo N° 140, 

debiendo proseguirse con la instrucción del sumario administrativo 

dispuesto según Resolución N° 002/98 de fecha 9 de enero de 1998.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de enero de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


